
 

 

 

 
 
 
Madrid, 14 de diciembre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS E INSTALACIONES DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6011800207)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa  de la oferta 
presentada por la empresa EUROPART HISPANO ALEMANA, S.A. a esta licitación, ha acordado 
su excusión por los motivos que se indican a continuación: 

 
Metro de Madrid, tras examinar la documentación administrativa aportada inicialmente, requirió 
a la empresa EUROPART HISPANO ALEMANA, S.A., para la subsanación de la documentación 
administrativa, debiendo aportar lo que le detallamos a continuación: 
 

 ANEXO IV (Declaración responsable (Documento de Contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente.  

 
La condición 6.3 y el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
establece, como requisito ineludible y susceptible de subsanación, el que los documentos que 
forman parte de la oferta presentada por el licitador deben estar firmados electrónicamente por 
el representante legal de la empresa. En caso contrario, el referido apartado 41 indica 
textualmente lo que sigue: 
 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen la 

oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la 

oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días hábiles 

en su caso. La subsanación, para el caso de la oferta técnica, se llevará a cabo por medio de 

la aportación del documento de ratificación de oferta de acuerdo con el anexo V del PCP, 
firmado electrónicamente.”  

 
Metro de Madrid requirió el día 23 de noviembre de 2018, a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNICATÉ,  tal y como establece el apartado 17 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, a la empresa EUROPART HISPANO ALEMANA, S.A. 
la subsanación de la documentación administrativa mediante notificación dirigida a las personas 
asignadas por la empresa en el Anexo IV (Declaración responsable (Documento de Contratación)), 
concediendo un plazo de 3 días hábiles para llevar a cabo la subsanación requerida desde su 
efectiva notificación (lectura de la comunicación).   
 
Dado que EUROPART HISPANO ALEMANA, S.A. no ha atendido el requerimiento de subsanación 
en los 3 días siguientes a su puesta a disposición en la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNICATÉ, tal y como establece el citado apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, se considera notificada a la empresa EUROPART HISPANO ALEMANA, 
S.A. a partir del día hábil siguiente al tercer día habil de la puesta en disposición, por lo que el 
plazo global para dar cumplimiento al trámite de subsanación finalizó el pasado día 3 de 
diciembre de 2018. 



 

 

 

 
El referido requerimiento de subsanación había sido publicado en el Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid el día 26 de noviembre de 2018. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.2 y los apartados 17 y 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de EUROPART HISPANO 
ALEMANA, S.A. queda excluida del procedimiento. 
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